RES. 2055/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

                        EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001667, Ent. N° 2113/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2821/2016, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital Maciel, con un máximo de hasta 7200 horas mensuales de guardia común y 1200 horas mensuales de guardia armado”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/04/2017, resolvió observar el gasto en virtud de que: 

1.1) la Comisión no debió otorgarle a la firma ADALCIR S.A. el plazo de 48 horas para acreditar antigüedad en el ramo y referencias documentadas de contrataciones similares, ya que no se trataba de salvar defectos, carencias formales o errores habituales o evidentes (Artículo 65 del TOCAF), sino de un requisito a ser presentado conjuntamente con la oferta, conforme al Pliego particular lo disponía en su cláusula 8 Literal B) y evaluable en la etapa de selección, a pesar de descartarla luego por apartamiento al Pliego;
1.2) no se dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF en relación a la vista de las actuaciones, teniendo en cuenta el monto a que asciende la contratación con las sucesivas prórrogas automáticas, incluidas en la Resolución adoptada;
1.3) en la Resolución definitiva no se adjudica la “modalidad guardia armado” sin expresar fundamentos para ello, apartándose de lo dispuesto en el                                  Artículo 68 inciso 2 del TOCAF, que establece que: “El Ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente”;
2) que esta oportunidad, se remite nota del Director del Hospital Maciel de fecha 27/04/2017, solicitando levantar las observaciones formuladas por este Tribunal en Sesión de fecha 5/04/2017, en virtud de que:

2.1) el plazo de 48 horas para presentar documentación faltante en la oferta al momento de la apertura ha sido históricamente concedido por la Institución, y que el mismo puede ser otorgado siempre que se trate de documentación existente en el momento de la apertura e inclusive puede admitirse con fecha posterior a la apertura, si acredita situaciones preexistentes;
2.2)
respecto a la vista del Artículo 67 del TOCAF, se alega que para el cálculo del monto total adjudicado, no se consideraron las sucesivas prórrogas automáticas, debido a que las mismas no son un hecho consumado al momento de la avaluación por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
2.3) en referencia a la tercera observación efectuada por este Tribunal, la Administración padeció error al dictar la Resolución definitiva, que pretende subsanar en esta instancia, solicitando se tenga presente la justificación de la no adjudicación de un ítem, debido a que “ASSE contratará más policías eventuales y no será necesario contar con este tipo de guardias”. Asimismo, señala que al ser la adjudicación por la suma anual de $ 20:659.968, el Director de la Resolución adoptada con fecha 9/03/2017, no es competente por el monto, debiendo haberse tomada dicha Resolución como Proyecto;

CONSIDERANDO: 1) que, en tanto, conforme a lo dispuesto en el Pliego particular cláusula 8 Literal B), la exigencia de acreditar antigüedad en el ramo y referencias documentadas de contrataciones similares, forman parte de los requisitos a ser presentados conjuntamente con la oferta no correspondía otorgar a la firma ALDACIR S.A. el plazo de 48 horas, no siendo de recibo los descargos esgrimidos por la Administración;                                   
2) que la cláusula 4ª del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al igual que la Resolución adoptada con fecha 9/03/2017, establecen la prórroga automática por hasta dos períodos de un año. Por tanto, la misma no es opcional sino que está expresamente prevista y aceptada por los oferentes al presentar sus propuestas;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 5 de abril de 2017; 
2) Devolver  las actuaciones.
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